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Impacto en medios de la noticia sobre la sentencia 

del Tribunal Supremo sobre EGEDA 

 
Tal como os informamos en la anterior circular nº 98 

del pasado 30 de noviembre, sobre la Sentencia del 

Tribunal Supremo que confirmaba el abuso de 

posición de dominio de EGEDA al cometer diversas 

conductas anticompetitivas para los 

establecimientos hoteleros. Para vuestra 

información, adjunto remitimos un informe sobre la 

difusión que ha tenido en los medios de 

comunicación la noticia, así como su valoración 

económica. 

 

Entre todos hemos de hacer un esfuerzo para que 

nuestros asociados conozcan el alcance de la 

sentencia en la que CEHAT lleva tantos años 

trabajando. 
 
 

CEHAT INFORMA 

circulares@cehat.com 
 


